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GOBfERNO CE RESULTABOS

Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 
solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas en los 
artículos 4o, 34 y siguientes, y 97 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1. Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR a través de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
determinó la necesidad de contratar la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
SISO DE LA SIGUIENTE OBRA: CONSTRUCCION DEL TEMPLO DEL 
FUTBOL INFANTIL EN EL BARRIO ALAMEDA LA VICTORIA EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”.

2. Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto 
Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, se realizó 
el Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de costos 
encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a 
definir sus soportes técnicos, económicos, jurídicos y en tal sentido se formuló 
el correspondiente proyecto de Pliegos de Condiciones.

3. Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y 
oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado.

4. Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación 
presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto del DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, para cubrir el costo máximo estimado de la contratación en 
referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados 
por esa Dependencia, asciende a CUATROCIENTOS SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 
SETENTA Y SIETE PESOS ($407.305.232,77) M/CTE INCLUIDO IVA, 
amparado por el Certificado de Disponibilidad anexo al proceso.

1. Que la modalidad de selección que se adelantó para escoger al contratista del 
Estado, fue la de Concurso de Méritos, atendiendo a que el objeto del contrato 
consiste en los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 2o del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993.
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2. Que a través de Resolución No. 861 del 11 de septiembre del 2018, se ordenó la 
apertura del Proceso de Selección a través de la modalidad Concurso de Méritos 
Abierto No. CMA-SI-011-2018 cuyo objeto es i(INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO DE LA SIGUIENTE OBRA: CONSTRUCCION DEL 
TEMPLO DEL FUTBOL INFANTIL EN EL BARRIO ALAMEDA LA 
VICTORIA EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR”

3. Que, al cierre del proceso del Concurso de Méritos, el cual tuvo lugar el día 17 
de septiembre de 2018, se presentaron los siguientes proponentes:

PROPONENTE #1: JOSE GUSTAVO HIGUITA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.638.019.

PROPONENTE #2: CONSORCIO INTERCARTAGENA, representado 
legalmente por IGNACION RINCON HERRERA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.114.845, integrado por las siguientes sociedades: RICON 
DAVILA & CIA S. EN C., identificada con Nit. No. 900.177.375-1, con un 
porcentaje de participación del 50%, CONSTRUMARCA LTDA, identificada 
con Nit. No. 830.509.427-9, con un porcentaje de participación del 50%.

PROPONENTE #3: CONSORCIO INTERTEMPLO, representado 
legalmente por ANTONIO GONZALEZ FANDIÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 72.227.511, integrado por las siguientes sociedades: GNG 
INGENIERIA S.A.S., identificada con Nit. No. 830.515.117-5, con un 
porcentajedeparticipacióndel50%,yGAVINCO 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.S., identificada con Nit. No. 
900.916.608-4, con un porcentaje de participación del 50%.

PROPONENTE #4: ABDO SALGADO AYOLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 78.754.499.

PROPONENTE #5: CONSORCIO DEPORTIVO BOLÍVAR, representado 
legalmente por LUIS JORGE CORTEZ FRANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.350.818, integrado por las siguientes sociedades: CORTES 
LEIVA ASOCIADOS S.A.S., identificada con Nit. No. 19.350.818, con un 
porcentaje de participación del 50%, y CONSTRUCTORA AYC S.A.S., 
identificada con Nit. No. 860.031.335-5, con un porcentaje de participación del 
50%.
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PROPONENTE #6: CONSORCIO INTERCANCHA ALAMEDA,
representado legalmente por WILLIAM HERNANDO JARAMILLO 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.128.675, integrado por: 
TECAL INGENIERA S.A.S., identificada con Nit. No.901-007.007-7, con un 
porcentaje de participación del 50%, ALEXANDER MARTIN OSPINO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 85.467.695, con un porcentaje de 
participación del 22%, PROYECTOS DE INGENIERÍA INOSVA S.A.S., 
identificada con Nit. No. 900.619.694-4, con un porcentaje de participación del 
28%.

4. Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR público los informes de la 
evaluación jurídica, financiera y técnica a partir del día 08 de octubre de 2018 en 
el portal del SECOP, siendo el siguiente el resumen de tal evaluación:

i  u NOV. 2018

PROPONENTE #1 PROPONENTE #2 PROPONENTE #3 PROPONENTE #4 PROPONENTE #5 PROPONENTE tt6

JURIDICOS SUBSANAR MPLE SUBSANAR CUMPLE SUBSANAR SUBSANAR
TÉCNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

PROPONENTE #1 PROPONENTE #2 | PROPONENTE M3 | PROPONENTE#4 PROPONENTE #5 PROPONENTE #6

PUNTAJE
8 5 2 , 9 3 4 5 9 0 , 0 0 0 j 9 2 4 , 4 4 9 | 8 3 8 , 0 6 4 5 5 0 , 0 0 0 9 9 9 , 5 9 5

5. Que se dio traslado al informe de evaluación hasta el día 11 de octubre de 2018, 
término en el cual los proponentes y veeduría presentaron observaciones y 
allegaron subsanaciones las cuales fueron publicadas en el portal del SECOP.

6. Que conforme a la Resolución de Saneamiento No. 984 del 25 de octubre de 
2018, se estableció como fecha para la publicación de las respuestas al informe 
de evaluación, publicación de evaluación definitiva de las propuestas y aviso a 
reunión de apertura de sobre económico al proponente en primer orden de 
elegibilidad, el día 25 de octubre de 2018, las cuales arrojaron los siguientes 
resultado y resumen general de puntajes:

PROPONENTE #1 PROPONENTE« PROPONENTE #3 PROPONENTE #4 PROPONENTE #5 PROPONENTE «6

JURIDICOS CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE
TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

PROPONENTE
#6

PUNTAJE
9 9 9 , 5 9 5

7. Que previa recomendación del Comité Evaluador, la Administración emitió 
Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, a través de la cual se adjudicó el
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RESOLUCIÓN N o.__________________________

Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre 
la solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por 

medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos
Abierto No. CMA-SI-011-2018.

proceso al proponente CONSORCIO INTERCANCHA ALAMEDA, 
representado legalmente por WILLIAM HERNANDO JARAMILLO 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.128.675, integrado por: 
TECAL INGENIERA S.A.S., identificada con Nit. No. 901-007.007-7, con un 
porcentaje de participación del 50%, ALEXANDER MARTIN OSPINO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 85.467.695, con un porcentaje de 
participación del 22%, PROYECTOS DE INGENIERÍA INOSVA S.A.S., 
identificada con Nit. No. 900.619.694-4, con un porcentaje de participación del 
28%, por un valor de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES TRES 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
(406.368.745.00) M/CTE.

8. Que el día 27 de octubre de 2018, fue recibida en el buzón electrónico 
procesosinfraestructura@bolivar.gov.co, solicitud de revocatoria de la 
Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018 expedida por el 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, por parte del señor ABDO SALGADO 
AYOLA, porque a su juicio, el proponente adjudicatario aportó documentos 
presuntamente falsos para ganar fraudulentamente el proceso de selección.

9. Que el día 29 de octubre de 2018, el veedor ABELARDO MEZA HERAZO en 
representación de la FUNDACIÓN CÍVICA Y SOCIAL PRO CARIBE - 
FUNCICARIBE, promovió igualmente la revocatoria de la Resolución No. 986 
del 26 de octubre de 2018 expedida por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
la cual fue recibida por la Entidad en el buzón de entrada del correo institucional 
procesosinfraestructura@bolivar.gov. co. porque a su criterio, el CONSORCIO 
INTERCANCHA ALAMEDA, no cumplió con la totalidad de los requisitos 
para acreditar el equipo de trabajo descrito en el numeral 2.4.2. de los Pliegos de 
Condiciones, reprochando de manera específica, la credibilidad que la Entidad le 
otorgó a las certificaciones emitidas por el CONSORCIO TC a los señores 
MARIA PATRICIA CALDERON QUINTERO y ALBERTO ELIECER 
SARMIENTO REVOLLO, dentro de la ejecución de la
“INTER VENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS

mailto:procesosinfraestructura@bolivar.gov.co
mailto:rocesosinfraestructura@bolivar.gov
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RECREODEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ”, Contrato 
CM-016-MT-2011.

10. Por último, el día Io de noviembre de 2018, el señor ABDO SALGADO 
AYOLA, reiteró la solicitud de revocatoria, a través de mensaje dirigido al 
correo procesosinfraestructura@bolivar.gov.co.

11. Por lo anterior, la Administración Departamental considera necesario dar inicio 
a una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la solicitud de 
revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018.

II. DE LA SOLICITUD DE REVOCATORIA

• SOLICITUD DE REVOCATORIA PRESENTADA POR ABDO 
SALGADO AYOLA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2018

ABDO J. SALGADO AYOLA
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Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 
solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018
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aniMaron uífe é# 1*cAJi !« Oô tr* L? LC'4" c»; wMkv ^  i* raitjpi* fraila
Ga fí*T®fíí¡¡w4tt *tf <vraiaceArt {«Hn* dcsfemie fe csnlfflffe DELITO Gr a v e

Ptsí tr.*}o fe amante «fu*? REVOCAR OC MANERA INMEDIATA *  «el;? cíé ^x< r «to n tó n
N' d** 26 G» Oviw©** d* KM# }>.-«• fes 1-XMrr»«r'iC4 'a ív ;i pr*»«fltaGo* (*y fe prqpontMil#
CONSORCIO W tfU C A R C H A  ALAMEDA p#fe íjáKmf IraoAxMftlaffwnta «* prcc#f¡g Ge ia m*wr#rc¿*
!Xín fe a¿*i bU* pcbpcresm» rao pump* tefe fe ¡¡fe «i d* con¡0K<fe*« D* raíanla
Sí «*v# i» g r s w í j «  iM «*lo& Mkívvi *s*o a *  ■í;:Oiss,#t.(«r«f<' ta com p ulsa  <3« coRtaa a la Ftacaila
y 4 lo* » m w  d #  control partió*nía* d« manera irnnwdtata fxy fe* ;io*iM** d*Mo* comn-t-do* ;k? #*»e

y <.on •f'aytw r¡t,rfe' ixv vis tfe t**:*fe¡«H>t<?t. ¡p-fe ya í.̂ fe OQfel qx» fe d’Ocurnasnto fe
"íKiKfe fe 'i1-** sAtWKlo v- ‘ ■)* ;>'::¡>;í;*-*>■ .,!■*? ífeUí ‘fferxt fe ti,»; x» ra¡j Vf pfHnri*̂ Isa ífekífe

.a ;k * <>* í«íu:>¡ffej¡fe y p:.'< *rao* rae '-.j :<.«gar a «i N ina d*( avaraío «f. eül*
¡ ín  m crDñp9-i*Tü# l rm* dw -r^nírMü Gentío M  m  tamal ''n  dta»
*  fe * X t« T O #  G* M f e t a o r i G f l  I

C^OMPrnoral*

A:' / \  ■ ■
ABt>0 JOSE SALGADO A VOLA
PfOj&oraeri*

A‘' * n ‘ O b**rr*c*(3ra «? 1 f  P*  o c tu f tf*  ■ O srfe rfe*  po" C O StO n '.'-O  ^ t^ C A N C J W *  Ai.AW£-r>v
OR**rv*ciOri fJO 23 d i  Qttubf* * Ak m í!» -Je * « «"«ai
An*»o va OH 12 o* octubre - 0 *tttrac<ys; a?n c^Brt-yy:t4r* i :. ¡ECEA SA«M*E»«TC
Soihdbid aovuwia • l* McatdM d* Tocareclp# - *waod*3 ¡vrâ*»tó‘v»trí "■■>txS!."íRCtc
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Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 
solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-
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OOBÍE UNO DE RESOLTADOS
Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 

solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018
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Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 

solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018
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BOLÍVAR SÍ AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS
Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 

solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018
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BOLIVAR Sí AVANZA
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-i í, NOV. 2018
fiOBIERNO m  RESULTADOS

Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 
solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018
La Ley 1437 de 2011 prescribe:

• Artículo 4o. Formas de iniciar las actuaciones administrativas.
Las actuaciones administrativas podrán iniciarse:

1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general.

2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular.

J. Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal.

4. Por las autoridades, oficiosamente. (Negrillas fuera del texto original).

IV. DEL INICIO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, lo señalado en la Ley 80 de 
1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, se procede a iniciar la actuación 
administrativa correspondiente, tendiente a resolver sobre la solicitud de revocatoria de 
la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la cual se adjudica un 
contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-SI-011-2018.

V. DE LAS ACTUACIONES A DESARROLLAR.

Conforme a lo establecido en el artículo 3o del de la Ley 1437 de 2011, las actuaciones 
administrativas se desarrollarán, con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Así mismo, conforme al parágrafo del artículo 97 de la Ley 1437 de 2011, en el trámite 
de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y defensa.

Con base en lo anterior, las actuaciones a desplegar por parte de la Administración con 
miras a la garantía de los principios y derechos arriba enunciados son las siguientes:

a) La Administración citará a audiencia a los promotores de la solicitud de 
revocatoria, y al adjudicatario, para debatir sobre la solicitud incoada. En la 
citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, 
acompañando la solicitud de revocatoria presentada, y enunciará las normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para 
el adjudicatario en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el 
lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia.
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GOBIERNO CE RESOLTADOS
Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 

solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la Entidad o su delegado, presentará las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas 
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse 
para el adjudicatario en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el 
uso de la palabra a los promotores de la solicitud de revocatoria quienes se 
referirán exclusivamente sobre los puntos objeto de revocatoria, puesta a 
consideración de la administración, y posteriormente se concederá el uso de la 
palabra al representante legal del adjudicatario o a quien lo represente, para que 
presente sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones 
del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas dentro de la actuación.

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo 
ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho 
acto público, la Entidad procederá a decidir sobre la solicitud de revocatoria. 
Contra la decisión no proceder recurso alguno en los términos del Art. 95 del 
CPACA.

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la Entidad o su 
delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, 
ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 
administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora 
para reanudar la audiencia.

EN LOS TERMINOS DE LA LEY, NO SE ADMITIRÁ NINGÚN DEBATE SOBRE ASPECTOS 
QUE NO HAYAN SIDO FORMULADOS PREVIAMENTE EN LA SOLICITUD DE 
REVOCATORIA.

VI. FORMACIÓN DEL EXPEDIENTE.

De conformidad con el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, los documentos y 
diligencias relacionadas con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, 
al cual se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a 
petición de interesado, cuales quiera otros que se tramiten ante la misma autoridad.

Con los documentos que por mandato de la Constitución Política o de la ley tengan el 
carácter de reservados y obren dentro de un expediente, se hará cuaderno separado.
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Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se 
encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y 
certificaciones sobre los mismos.

No obstante lo anterior, los anexos y demás documentos se encuentran a su disposición 
en el expediente contractual en el archivo de esta Secretaría.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa tendiente a resolver sobre 
la solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por 
medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos 
Abierto No. CMA-SI-011-2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: Decrétese la práctica de una audiencia, a realizarse en la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, ubicada en CAD Departamental, Piso 7o, Carretera Troncal de Occidente, 
Vía Cartagena - Turbaco Km. 3o, el día viernes 15 de noviembre de 2018, a las 3:00 
p.m., con el objeto de asegurar los derechos de contradicción, audiencia, defensa y 
contribuir a la pronta adopción de decisiones, de conformidad con los artículos 35 y 97 
de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Vincular a la presente actuación al CONSORCIO 
INTERC ANCHA ALAMEDA, representado legalmente por WILLIAM 
HERNANDO JARAMILLO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.128.675, en calidad de titular del derecho contenido en la Resolución No. 986 del 26 
de octubre de 2018, y a las siguientes personas como promotoras de la solicitud de 
revocatoria: ABDO SALGADO AYOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
78.754.499, quien actúa en nombre propio, y ABELARDO MEZA HERAZO, en 
representación de la FUNDACIÓN CÍVICA Y SOCIAL PRO CARIBE -  
FUNCICARIBE.

ARTÍCULO CUARTO: Adviértase al CONSORCIO INTERC ANCHA 
ALAMEDA sobre la posibilidad que tiene, en ejercicio de sus derechos de 
contradicción y defensa, para presentar descargos en la audiencia de que trata el 
Artículo Segundo del presente acto administrativo, y en desarrollo de lo anterior, de 
rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas dentro 
de la actuación.
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GQBíERNG OE RESOL TACOS

Por medio de la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a resolver sobre la 
solicitud de revocatoria de la Resolución No. 986 del 26 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se adjudica un contrato como consecuencia del Concurso de Méritos Abierto No. CMA-

SI-011-2018

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, por ser de carácter preparatorio, de conformidad con lo normado en el parágrafo 
del artículo 75 del CP ACA.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

A  -  v
DULIS GARRIDO RAAD 

SECRETARIOIDE INFRAESTRUCTURA

Proyecto: Alba Elles Arnedo

14 KOV. 2018


